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Donde dice: «... se convoca concurso-oposición selectivo
para cubrir una plaza en régimen de contrato laboral: Oficial
2a Oficios Varios (Calefactor)>>.

Debe decir: « ... se convoca concurso-oposición selectivo
para cubrir dos plazas en régimen de contrato laboral: Oficial

• 2a Oficios Varios (Calefactor)>>.

AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcañiz
(Teruel), por la que se hacen públicas las bases de
laconvocatoriadeseleccióndeplazas deArquitecto,
Licenciado en Educación Física y Técnico de
Administración General (Oferta Empleo Público
1993).

l. Objeto.-Es objeto de la presente convocatoria la
provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnicos
Superiores, y una plaza de Técnico de Administración General,
todas del Grupo A, con las retribuciones consignadas al efecto
en el presupuesto municipal, todo ello de conformidad con la
Oferta de Empleo Público para 1993:

-Una plaza de Arquitecto, con las funciones propias de la
titulación, así como la dirección de la Oficina Municipal de
Obras y Servicios ...
• -Una plaza de Licenciado en Educación Física,para la

planificación, coordinación, dirección y ejecución de la
programación deportiva municipal.

.Ambos puestos de trabajo son de dedicación exclusiva y
plena disponibilidad.

-Una plaza de Técnico de Administración General,
Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, con las
funciones propias, sin perjuicio de poderle asignar las de
Tesorería.

2. Requisitos de los aspirantes.-Para tomar parte en la
oposición será necesario que los aspirantes reúnan los siguientes
requisitos:

2.1. Ser español. .
2.2. Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, conforme a la legislación básica de la
función pública.

2.3. Títulos:
2.3.1. Para la plaza de Arquitecto, el título de Arquitecto.
2.3.2. Para la plaza de Deportes, el título de Licenciado en

Educación Física.
2.3.3. Para la plaza de Técnico de Administración General,

el título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas.
2.4. Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
2.5. No padecer enfermedad, ni defecto físico o psíquico

que impida el desempeño de las ~orrespondientes funciones.
2.6. No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse

inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas
por sentencia firme, ni haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día.en que
finalice la presentación de solicitudes.

3. Instancias.-Las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas (en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos de la base segunda
y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la
Constitución), se dirigirán al Sr. Alcalde, acompañadas de
fotocopia del documento nacional de identidad y de la carta
de pago acreditativa de haber abonado en la Tesorería

Municipal el importe de los derechos de examen (que se fijan
en 3.500 pesetas), se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales;
contados a partir del siguiente· al de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26-11-1992.

Los derechos de examen sólo serán devueltos a quienes no
fueren admitidos a las pruebas por faltarles< alguno de los
requisitos exigidos.

4. Admisión de aspirantes.-Terminado el plazo de
presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Provincia» y será expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de
quince días a efectos de reclamaciones. Asimismo, de
conformidad con el artículo? 1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones. Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se
concederá un plazo de diez días para subsanar diferencias.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva que será hecha pública, asimismo, en la forma
indicada .

En el supuesto de no presentarse alegaciones o subsanaciones,
esta lista provisional se considerará elevada a definitiva sin
necesidad de nueva publicación ..

5. Tribunal calificado r.-El Tribunal calificador estará
constituido de la siguiente forma:

5.1. Plaza de Arquitecto:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en

quién delegue.
Vocales: -Un representante de la Diputación General de

Aragón.
-Un representante del Colegio de Arquitectos de Terue!.
-Un Técnico Superior designado por la Alcaldía.
-El Secretario del Ayuntamiento, quien actuará además de

Secretario o persona en quien delegue.

5.2. Plaza de Encargado de Deportes:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocales: -Un representante de la Diputación General de

Aragón.
-Un representante del Colegio de Licenciados en Educación

Física.
-Un Técnico Superior designado por la Alcaldía.
-El Secretario del Ayuntamiento, quien actuara además de

Secretario o persona en quien delegue.

5.3. Plaza de Técnico de Administración General:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocales: -Un representante de la Diputación General de

Aragón.
-Dos Técnicos Superiores designados por la Alcaldía.
-El Secretario del Ayuntamiento, quien actuará además de

Secretario o persona en quien delegue.

5.4. El Tribunal quedará integrado también porIos suplentes
respectivos.

Los nombres de los miembros del Tribunal se publicarán en
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el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, pudiendo ser recusados por los aspirantes
en el plazo de diez días hábiles siguientes a dicha publicación,
sin perjuicio del deber de abstención, cuando proceda, de
dichos miembros ..

Podrá asistir, asimismo, un representante de los funciona-
rios, con voz pero sin voto.

6. Ejercicios de la oposición.-Serán de carácter obligatorio
y eliminatorio.

6.1. Para la plaza de Arquitecto:
. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar oralmente

(periodo máximo 50 minutos) o por escrito (periodo máximo
dos horas), a criterio del Tribunal, cuatro temas extraídos por
sorteo: Uno, del anexo 1;dos, del anexo 11;y uno, del anexo III.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de dos horas, un tema de carácter
general, determinado por el Tribunal y relacionado con las
materias comprendidas en el programa, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de exposición, pudiendo
consistir también en algún informe o propuesta relaCionados
con dichas materias.

6.2. Para la plaza de Encargado de Deportes:
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar oralmente

(periodo máximo 50 minutos) o por escrito (periodo máximo
dos horas), a criterio del Tribunal, cuatro temas extraídos por
sorteo: Uno, del anexo 1; y tres, del anexo IV.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de dos horas, un tema de carácter
general, determinado por el Tribunal y relacionado con las
materias comprendidas en el programa, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de exposición, pudiendo
consistir también en algún informe o propuesta relacionados
con dichas materias.

6.3. Para la plaza de Técnico de Administración General:
Primer ejercicio: Consistirá en exponer, oralmente, en un

periodo máximo de 50 minutos cuatro temas extraídos a la
suerte: Uno, de Derecho Político y Constitucional (anexo V);
uno, de Derecho Administrativo (anexo VI); uno, de Derecho
Administrativo Local (anexo VII) y uno, de Derecho
Urbanístico (anexo VIII).

La realización de las pruebas de este ejercicio será pública.
Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.

Si una vez desarrollados los dos primeros temas y
transcurridos veinte minutos de exposición, el tribunal apreciara
deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar
a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio.
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 4

horas, y consistirá en la redacción de un informe, con propuesta
de resolución sobre dos supuestos prácticos que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas administrativas propias de las funciones
asignadas a la subescala.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán,
en todo momento, hacer uso de los textos legales, repertorios
de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan
provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable. ~

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un periodo

máximo de dos horas, un tema de carácter general a elegir
entre los dos determinados por el Tribunal inmediatamente

antes de celebrarse el ejercicio y relacionados con el programa
que se acompaña a la presente convocatoria, aunque no se
atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general
universitaria, la claridad y orden de las ideas, la facilidad de
exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su
capacidad de síntesis.

6.4. Lectura: El Tribunal podrá determinar que los ejercicios
escritos sean leídos públicamente, pudiendo aquél formular
preguntas a los aspirantes en relación con el tema propuesto
durante el tiempo máximo de diez minutos .

7. Desarrollo de los ejercicios.-En cualquier momento
el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su
identidad.

El orden de actuación será el establecido con carácter
general para la Administración del Estado (letra «M»).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos si no
comparecen en la hora fijada, salvo los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio, se efectuara por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente de la Corporación, indicando las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en kl
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

8. Calificación.-Cada ejercicio sérá calificado con un
máximo de 10 puntos, siendo necesario para aprobar un
mínimo de 5 puntos. A tal efecto, cada miembro del Tribunal
podrá otorgar una puntuación de O a 10; la calificación de cada
ejercicio se obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por
cada vocal asistente y dividiendo el total por el número de
éstos.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se
acuerden, en el local en el que se celebren las pruebas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios de la oposición.

9. Li~ta de aprobados y presentación de documentos.-
Terminado el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Presidente de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será
hecha pública por el Tribunal en el lugar de celebración del
último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas.

En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las relaciones de
aprobados, éstos deberán presentar los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria:

-Título exigido o fotocopia compulsada.
-Declaración jurada o promesa de no estar incurso en

causa de incapacidad, no haber sido separado del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado o
suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber
sido condenado por delito doloso.
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-Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el normal desarrollo de
las funciones propias del cargo.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar
los documentos expresados en esta base, podrá acreditarse que
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera,
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio,
Comunidad Autónoma, Entidad Local u Organismo del que
dependieren, para acreditar tal condición.

Quienes dentro del plazCifijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados enla base 2", no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

10. Nombramiento y toma de posesión.-Transcurridoel
plazo de presentación de documentos, el Presidente de la
Corporación dictará resolución por la que se nombran fun-

cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas.

La toma de posesión de los aspirantes deberá producirse en
el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación del
nombramiento.

11. Impugnación y supletoriedad.-Sin perjuicio de la
facultad del Tribunal para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
oposición, en lo no previsto en estas bases, será de aplicación
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y
programas Mínimos para la selección de funcionarios locales,
además de los preceptos de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, sobre Función
Pública y Decreto 2223/84, de 19 de diciembre, que aprueba
el Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.

La presente convocatoria, sus bases y lós actos
administrativos que deriven de la misma, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administratiyo Común.

Alcañiz, 17 de octubre de 1994.-El Alcalde.

T E'm a 1 La c: o n s t I t u e i Ó nE s p a fl o 1a de l' 9 7 8. P r i n e i p i o s. S 1. U-
n i f i e a el (1 Y f':< t r 1113t u r.'j. S 11 r f~f o r m·~ De r I~ 1: h lJ:; f u n el a me n tal e::i y 1 i·
b lor t a d e s p Ú b 11¡; a s: G a r él11tía 5 V 5 U S P e n s i ó n .

T~ma 2.- OrganizacIón del Estado en la Const~t11ción. La Co-
rona. Las [ortes Genpl'8.1ps: Compo51.ción. atribuciones V funcio-
namiento. El Poder JudiCIal '

Tema 3.- El Gobierno: Composición V Funciones.
Tema 4.- La organización territorial del Estado. Las Comu-

fudades AutÓnomas Credr:iÓn, r~ompetencldS V su coordinaciÓn
con la AdministraciÓn del ·Estada y la Local.

TpnH~ 5.- La Comunidad Autónoma de Aragón: Const.it1lclÓn.

clase~1 y COl1l-

Concepto,

1) r g a n iza c i Ó n y r; o mp tet l? n l.~ i a ~,.
Tema S. - La Administración P~blica: Concepto.

pl't:el"lci ,1:;. l.:) Admini~;trdcIÓn V pl (illhlf'l'no.
TeffiFi 7. - El Derecho Adm1.nl strativo: fuentes y

entidades que
la Central V

prlnc i..pi os.
Tl"ma n.· El procF.!dimiento atimin1 c;t:ratJ_vo: Concepto V fa·-

s e:3. N 1) V l~ti d d e s del a L e V 3 1) / 9 ~>.. d e 2 E; d ,? n 1)v i e m b r e (d H R P IJ i m e n
Jurídico de las AdminIstraciones PÚblir.él·s y del Procedim.iento
Administratlvo Cl)m~n. 1

T e ma 9. L 1 a c t o a d mi n i s t r a t i v o. r: o n r; (~p t o. e 1 e me n t o s. e 1 a --
s e:3 y e f i l~:1e i a .

Tema 10. - La responsabilidad patrimonial de las Admin1.stra-
CIUDes P6bl1.cas y de sus funcIonarIOS.

Tema 11 La Administ.raciÓn Local: concepto.
compr¡~nde y r8gulaciÓn Jurídica. Relaciones con
Autonómica.

Tema 12.- La Provincia: OrganIzación y competertcias. Coope-
raciÓn a las obras y serVIcios municipales.

Tema 13. - El municipIo: Concepto. co:mpet.encias V organiza-
Clan. Atribuciones V funcionamiento de ·los órganos municipa-
les.
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urbanismo y el patrlIDonio histórico-artístico

urbanístico desde 1956
1;3. Ley d.el Suelo de 9

de actuaCiÓn urbanística: concepto.
documen~os y procedimiento de apro-

Tema 14. - La función pública local: clases de funcionarios
Y' régimen jurídico. La Ley 30/84 de Reforma de la 'Función PÚ-
blica. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.

Tema 15,- La selección de los funGionarios públicos, Provi-
sión de puestos de trabajo y carrera admini~trativa. Situacio-
nes administrativas.

Tema 16. - La potestad -reglamentaria municipal. Clases de
reglamentos y proced1.miento para su &probación.

Tema 17.'- Los contratos administrativos en la esfera 10-
cal. S p. 1e c ci ó n de con t r a t i s 1: a s. E 1 e o n t r a t o. d e o b'r a s :. re q 11 i s i -
t.os para su contratación; ejecución y fases. Causas de extin-
ci¿n de los contratos, especialmente el de obras.

Tema 18.- Los bienes de las Entidades Locales: Clases y ré-
:" 111e n j 11 r í d 1.Co. S u a d q u 1.sic i Ó n. p r 1] t e c c i ó n, e n a j e n a c i ó n y p e r -

mutas. Clases de usos de es~os bienes
T P.1TIa 1') La po t e s t a d e x pro p i a t ()r i a, con e s p t:! c i a 1 re f e re n-

cia a la lTIuniclpal: causas y procedimiento.
T¡:-ma 20. - Los serVlClOS públicos municipales y sus formas

de 'jestión.
Tema 21- La Haclenda Muni~ipal Ingresos V Gastos El Pre-

supuesto General.

Tema 1. - El urb;}nismo. EvoluciÓn h1.stÓrlca. Urbanismo y or-
denación del territotio

Temr¡ 2. - El derecho urbanist1.co: Evolución hasta 1956. la
Ley rlel Suelo de 12 de mayo de 1956.

Tema 3.- Evolución del derecho
1978: Principales lnnOVaC1.ones de
abr'll de 1976.

T e ma 4. - Evol u e i ó n el e 1 de r p cl, iJ ti r b <-i n i s tic o d e s del a L e y
d~l Suelo de 1976 al nuevo Texto Refundldo del Decreto Legis1a'~
tivo 1/92. de 26· de ]llfi'lO: Tnnovaciones más 'i.mportantes de es-
tr' últill10 tf!xtO.

T "~m aS. - La (1 r 9 a n 1. Z a c i ó n a d m j Il i s t r a t i v 3 IIe 1 u r b a n l s mo: C O.ffi -

peteneias dl~l Estado, d,~ la~~ Comunidade,s AutÓnomas y dl~ los En'-
t.es Loc'iles. Administración institucioTléil V corporatlva. Las
e n.1-ida d e s u r b a ni:, 1 i c ,.\:; C 111 a h " f";'I d 1) r;'I :,;

T f' ma 6. - L o s p 1 a n e s u r b a n í s t 1 C () s V s u s e 1 a s e s. L ím i t e s
1 P 'j ,.11 e s a 1 a p IJ 1: fe' S t a d d .' P 1 ;~n f' ,'¡In 1. f' n t (l. O e t e l' In i. n a C ion e s 11=9 a 1 e s

5ustantivas de la ordenaclón urbanistica.
Tema 7.-· Los'planes qen,C!rales ITll1n.il:ipa,les. concepto, conte-

nido, determjn;:Jciones, dOC\lmentos V procr:dim1.pnto de aproba-
Cl.on.

T e ID a 8. -- L a s no,' ma s e 11 InP1 e m f~n t a r :1.a s y s u b s i d lar:i a s d e p 1 a -
neamiento: concepto. contenid':I, d,>terrnin<'tci.one:ó, d'JC11mentos y
procedimiento de aprobaclón.

Tema 9. Los p1"ogram:3.::;
contenido, determinac1.~nes,
baciÓn.

Tema 10.- Los planes parciales' concepto, contenido, deter-
minaciones, documentos y procedimiento de aprobación.

Tema 11 Los planes especialp.s de ordenación: concepto,
clases, determinaciones, documentos y procRdimlento de aproba-
Clan.

T e m a 1 2 . -- E 1
Y cultural.
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ordenación urbanística en ausencia de planea-

urbanísticas de la propiedad,
y dl~ su proceso de adquisi-

Licencia. urbanistica: Actos sujetos, requisitos,
efectos y extinción de licencias.

El deber de conservación y las órdenes de ejecu-

Tema 13. - Protección y restauración de monumentos, conjun-
tos histÓricos y zonas arqueológicas.

Tema 14. - El Estudio de Detalle: Concepto, determinacio-
nes, documentos y procedimiento de aprobación.

Tema 15.- El proyecto de urbanización: concepto, conteni-
do, documentos y procedimiento de aprobación. Proyecto de urba-
nización y proyecto de obras.

Tema 16.- La revisión, modificación, suspensJ..on y efectos
de los planes.

Tema 17. - La
miento.

Tema 18. - El régimen urbanístico de la propiedad del sue-
lo. Clasificación y calificación del suelo. Participación en
las plus-valias. Supuestos de indemnización.

Tema 19. - La justa distribución de beneficios y cargas en
la ejecución del planeamiento.

Tema 20.- El r¿gimen del suelo urbano.
Tema 21. - El régimen del suelo urbanizable y no urbaniza-

ble.
Tema 22. - De las facultades

dI! los ¡jprechos del propletario
cJ..on.

Tema 23.- De las valoraciones urbanísticas.
Tema 24. - De las áreas dl~ reparto y aprovechamiento tipo:

Concepto, c~lculo y aplicación.
Tema 25. - De la ejecución del planeamiento. Principios ge-

nerales. Actuaciones sistem~ticis yasistem~ticas.
Tema 26. - Si:3temas de actuaclón: Normas genl?rales. Slstema

de compensación. La Junta de Compensación y su naturaleza.
Tema 27.- Sistema de cooperación y de exproplaCJ..on.
Tema 28.- Ejecuclón de los programas de actuación urbanís-

tica.
,Tema 29.- De las actuaciones asistemáticas en suelo urba-

no.
Tema 30. - De las expropJ..aClones y régimen de venta forzo-

sa. Justip~ecio. Procedimiento. Reversión de terrenos expropia-
dos. El régimen de venta forzosa.

Tema ~)1 La licc·ncia urbanística: concepto. naturaleza,
fundamento.

Terna 32.
procedimiento,

Tema 33.-

de las licencias urbanísticas.
materia de licencias urbanisti-

protección
...eJecuc~on

del a
y obra~;

clon.
Tema 34.- De la

Obras Sln licencia en
das.

Tema 35.- De la revisión
Responsabilidad patrimonial en
caso

legalidad urbanística:
sin licencia termina-

Tema 36. - La licencia de obras y la licencia de apertura.
Licencias de usos y obras provisionales.

Tema 37.- La ruina urbanística: Concepto, clases y procedi-
miento. La declaración de ruina y el deber de conservación.

Tema 38.- Las parcelaciones urbanísticas y su régimen. Pro-
blemitica del suelo no urbanizable.

Tema 39. - De las infracciones urbanísticas: Concepto. cla-
ses y procedimiento para su imposición, Su prescripción.

Tema 40.- Las personas responsables de la infracción urba-
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nistica. Resarcimiento de daños e indemnizac:i.ón de perjuicios.
1 n f r a c c ion e s e o n e x a s. Re 9 1 a s par a d e ter min a r 1 a c u a n tía 'd e 1 a s
sanciones.

Tema 41.- Del patrimonio del sualo y su r~gimen.
Tema 42. - De la financiación de la ejecución del planea'·

miento. Cesiones. Garantías de la ejecución de las urbanizacio-
nes, especialmente de las particulares.

T e ma 4 3 . - Del d e r e e h o d e s u p e r f i c i e. Del o s d e'r e c h o s d e
tanteo y retracto.

Tema 44 ..- Peticiones, .actos y acuerdos. Acciones y recur-
50S.

Tema 45. - El Urbanismo, el Registro de la Propiedad y el
Catastro de Urbana.

ANEXO TII

Tema 1. - El urbanismo y la legl.slaeiÓn ·~5ectorial. Los cen-
tros V zonas de Interés turistico

Tema 2. - La l'"g~51aciÓn sobre espacios naturales protF!o;¡i-
dos V 5U r~gimen. Los espac~os naturales protegidos.en Arag.ón.

Tema 3.- La legislacIón sobre carreteras, zona marítimo-te-
r r e s.t re', r lOS. e mb a 1 s e s. v í a s f é l' r e a s. s e r·v 1 d u mb r e s a e r o-n a ú t i -
eas y dl~f,~nsa nacional. en relación con la competl~ncia munici-
pal F:'n materia de Ilrbanísmo.

Tl~m;=¡ 4.·' La aCCIón municipal en materia de vivienda. Salu-
bridad, Hab~tabIlidad, Rehabilltación. La vivienda rural.

Tema 5.- El urbanismo, ecología y ecosistema.
'rema 8. La evoluciÓn d~l urbanismo y de la ordenación ur-

banística I:"n· Alcañiz hasta el momento actual.
Tema 7 El planeamiento urbanístico en Alcañiz: Sistemas

generales y locales previstos y :311 eJecuciÓn.
Tema 8 -Los planes especiales en A1Gañiz. Régimen del sue-

lo urbano y unidades de actuaciÓn.
T e ma 9. E1 s u e 1 (, U r· b R n "i. z a b 1 e e n A1 e a n 1 ~~: S e e t o r e s y r é g i _.

me n. r ti l!111. del s 11 e l\) n o u r han i ;::;'\h 1 p

Tema 1 (J .- Va 1 o r a e "i. ó n f i s cal de finca s UT b a n a s . La e (4r t. II 9 I' a "
fí.·l. La informática en re];:¡ciÓn con el urbanísmo, el cat·astro
de 111'h;::¡f¡a y los proyectos de [.•bras.

Tem;3, 11.- T.a normativa de la Dipltta,;~Ón Gener;'ll de Ar;:lq-Ón
en materia de ordenación del terrItorio, urbanísmo y vlvienda.

Terna 12.- Los ed'if~cios públicos: Tipología y criterios de
localización.

Terna 13.- Laslmplantaciones industriales V las activida'-
des terciarias.

Terna 14. - Evolución de la Ciudad y formación del espacio
edificatorio.

Tema 15.- Relación entre planeamiento u~banístico y proyec-
to arqu~tectónico.

Terna 16. - S~stemas estructurales y clases. El cubrimiento
de edificios: Tipos y patologías m~s frecl1entes.

Terna 17. - Patolu'Jia di' los elementos estructurales. Inter-
pretac~ón de fisuras. Patologías a lar.go plazo. La aluminosis.

Tema 18. - Los c,"rramientos de edificios: Clases. Paredes
d e f ~ b r i c a y mo r ter o s; s u no r ma t i va. El h o r ID i 9 ó n y a p 1 i c a c i o ..
nes; encofrados. Normativa.

Tema .19. - El control de la calidad de la edificación. Con-
cepto de cal~dad. Suministro y recepc~on de materiales.

Terna 20.- Cimentaciones. Es~udio del terreno. Presión admi-
sible. Tipos de cimentaciones. lYerribos, apuntalamientos y ex-
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caVaC10nQg Control V mgdidas técnicas a tgngr gn cuenta.
Terna 21.,- Las infraestructuras urbanas. El abastecimiento

de agua y su proceso de depuración, La energia eléctrica, La
te 1e f o n í a. L o s r e s id 11o S S Ó 1ido s u r ha n o s .

Terna 22,- La arquitectura paisajística. La jardinería, La
estética urbana,

Terna 23,-- Normas especiales sobre construcción para los
dist~ntosservic10s p~blicos: Casa Consistorial, Mercado, Mata-
dero, Teatro, Centros Asistenciales y Sociales e instalaciones
deportivas y camping.

Terna 24.- Prevención y extinción de incendios en los diver-
sos tipos de instalaciones y también en suelo no urbanizable.

Terna 25. -- Régimen y control de las actividades molestas,
Ré •.;¡imen y control de e'spectáculos p~blicos y actividades re-
creatlvas.

Terna 26. - La protección del medio amblente. Los estudios
sobre impacto ambiental.

ANEXO IV

Terna 1.- Concepto de deporte, El deporte corno medio educa-
tivo. Directrices para la iniciación deportiva:

Tema 2.- La Educación fislca en el sistema educativo. Titu-
laciones, Conc8pción educativa del eJerclcio fíSlco.

Terna 3. - El desarrollo de la habilidad motriz: fases. El
proceso de aprendizaje motor.

Tema 4,- La condiciÓn fisi.c;~, Tendf~ncias. Objetivos del a-
condicionamiento físicD y directrlces didácticas.

Tema 5, - El proceso evolutivu de las cualidades físicas.
Edades óptimas para su desarrollo.

Terna 6, - El ori':Jen del d,A=poi,te, Evolución del deporte espa-
ñol hasta 1978,

Tema 7.- El deporte y el ocio e~ la Constitución de 1978.
Terna 8. - La Ley (h! Cultura Física y 1'1 Deporte de 1980 y

la Ley 10/1990, del Deporte, y normativa que las desarrolla,
Tema 9,- Regulación básica del deporte en Aragón.
Tema 10,- El deporte y el juego tradicional Aragonés.
Tema 11,- Historia del deporte en Alca~iz.
Tema 12.- El asociacionismo deportlvo en Alcañiz,

Tpm;'1 13, - Análj:31 s de los componl~ntes del sistema deporti-
vo, con e~;pecLal refe.rencia ,'1 Alcañiz.

Terna 14. - Importancia del estudio socio--demo9ráfico de la
poblaccón para la planlficaclón deportiva,

Terna 15.- M~todos y técnicas socioló9icas para el análisis
de demandas deportivas.

Terna 16, - Programación y organ:Lzación de las actividades
físicas en la naturaleza. Factores a tener en cuenta. Clasifi-
caClon y especial referencia a las pClsibllidades en el Bajo A-

de actividades físicas para la Ter-

mUJer.
la actividad física adaptada,
y clases de espacios para el mis-

del deporte en la edad escolar:

ragon.
Terna 17, - Organización

cera Edad.
Terna 18.- Organización de

tos.
Tema 19. - Organización

tuación actual y tendencias,
Terna 20,- El deporte y la
Tema 21,- Organización de
Terna 22. - Clases de ocio

actividades físicas para adul-

sJ.-

mo,
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Tema 23. - Deporte, actividad física y salud. Prevención de

accidentes. Reconocimiento médico-deportivo.
Tema 24.- La violencia en el deporte. Su prevención.
Tema 25. - Prod1fctividad del sistema deportivo. Métodos de

valoración.
Tema 26. - El control de sustancias y métodos prohibidos en

el deporte. Aspectos legislativos.
Tema 27. - La organización pública: y privada del deporte en

el derecho comparado.
Tema 28. - Deporte, Comunidad Europea, Consej o. de Europa y

UNESCO. La Carta Europea del Deporte.
Tema 29.- Historia de los Juegos Olímpicos.
Tema 30. - El Comité Olímpico Internacional y el Comité

Olímpico Espafiol: Naturaleza, organización y funciones.
Tema 31.- El Conspjo Superior de Deportes.
Terna 32.- El Estado, las Comunidades Autónomas y la Admi-

nistración Local y el deporte.
Terna 33. ~ La Feder'ación Espafio1a de Municipios y Provin-

cias y Su Comisión de Deportes ..
Tema 3 4 .- C om p e t e nc i a s m un i c i pa 1 e s e n m a ter i a d e por t i va .

Organización
Tema 35. - Formas de actuac'ión, de las Corporaciones Locales

en el ~mbito deportivo: Coacción, fomento y servic10 público.
Terna 36.- Los medios de fomento del deporte municipal.
Tema 37. - l.os mo'dos de gestiÓn de los servicios dl~portivos

munic1pales.
Tema 38. - La programación anual de las actividades depor-

tivas en el ámb1to local.
Tema 39.-' Las escuelas d.eportivas ITIunic'ipales. Los Juegos

escolares: objetivos, planificación, desarrollo y cnntrol.
Terna 40. - Los programas dl~portivos en verano y en invier-

no.
Tema 41.- Los centros de coordinación deportiva.
Tema 42 -, Nnrm.:¡s d,:> so:>!Juridad y u1:ilizacJón de instalacio-
deportivas.
Tema 43.

nes

en plSClnas.
g6n.

La pro~ramaci0n de actividades
Seguridad e higiene en pis~inas:

fíSico-deportivas
Normativa en Ara

Salas y pabellones: tipologia y generalidades.
Conceptos básicos sobre instalaciones deportivas

Terna 44.- Clasificación de 1nstalaciones deportivas. Norma-
tiva NIDE.

Tema 45.--
Terna 46.-

descubi~rtas.
Tema 47. - Pavimentos deportivos: tipos, características y

mantenimiento.
Terna 48. - Campos grandes; instalaciones de fútbol y atle-

t.i.:3mo.

Tema 49.- Las competiciones deportiv~s. Clasificación.
Terna 50. - Oro;j'anización de proo;j'ramas de voluntariado depor-

ti vo.
Terna 51.- Organización de competiciones deportivas indivi-

duales, colectivas y de adversario.
Tema 52. - Organización de r.ompeticiones deportivas naúti-

cas: vela, windsurf V p~Fagúismo.
Tema 53.- Deporte y med10 ambiente.
Terna 54.- Legislac1ón en' materia de espectáculos yactivi-

dad~s recreativas.
Tema 55.- Las aSOClaClones deportivas privadas.
Tema 56.- Las sociedades an~nimas deportivas
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Tema
Tema
Tema
Tema

técnicas,
Tema

ción.
Tema 62. - El censo nacional de instalaciones deportivas.

Especial r~ferencia a Aragón y a Alcafiiz
Tema 63.- Gestión deportiva y costos de mantenimiento.
Tema 64. - Estructura presupuestaria de un área dl:?portiva

municipal.
Tema 65.-

vas: concepto,
Tema 66.-

ocio y deporte .
.Tema 67. - Areas de responsabilidad de la Dirección de un

Servicio DeP9rtivo Mun~cipal.
Tema 68. - El plan de manejo y conducción de un centro de-

portivo.
Tema 69.- Deporte y promoción turístico-deportiva según

las distintas zonas Y con especial referencia a lade Alcafiiz.
Tema 70. - Coordlnaciún ne actividades físlco-deportivas:

Definición, tipos y dinámica.
Tema 71. - El' Plan de extensión de la educación fisica en

centro~ .docentes no universltarios.
Tema 72. - El plan general de instalaciones deportivas en

A r a 9 ón ; p lan e s par e J. a 1 e s y o t ras con v o ca t o r ia 5 de c a rá c ter
anual. Planes Provinciales de Instalaciones Deportivas.

Tema 73.- Bases de valoración y ~valuación de las activida-
des fí~ico-deportivas desarrolladas en el ~mbito mUIlicipal.

planifica-

establecimientos

57.- El régimen disciplinario deportivo.
58.- Publicidad Y deporte.
59.- El patrocinio deportivo.

6 O .- E 1 m a rk e t in gen e l á m bit o d e P.o r t iv o :
evaluación y áreas de mercado.

61. - Equipamientos deportivos. Métodos de

de

deporti-

Concepto,

instalaciones

de

El mantenimiento de las
objptivo 'y organización.
La valoración inicial

ANEXO V

Relaciones entre el Gobierno y al Po-

Tema 1.- Teoría del Estado. Justificación y fln del Esta-
do. Elementos del Estado.

Tema ~.- Formas ~el Estado.
Tema :3. - Funciones del Estado;

p od e l' e s .
Tema 4.- Las formas de Gobierno
Tema 5. - La Cun:~1:it\lCiÓn ,"spañola de 1978. Principios gt!ne-

rale5.
Tema 6. - Derechos V debpres fundamentales de los espafio-

les.
Tema 7.-

Constitución
Tema 8.-

Generales.
Tema 9.- El Gobierno.

del' Legislativo.
Tema 10.- El Poder Judicial.
T ema11 .- O r9 a n iz a e i ón ter l'i t 1) r ia 1 del E s t a do. L o s E s t a t u -

tos de Autonomía: Su significado.
Tema 12.- Fuentes del Derecho comunitario.

entre el Derecho nacional y el Derecho cnmunitario.

La teoria de la división de

Relaciones

laen

Las Cortes

CoronaLa

general.

general.

Teoría

La monarquía. Teoria
espaí:'tola.
El Poder Legislativo.
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ANEXO VI
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Los

Gobierno y Administra-
la AdministraciÓn pública

Terna 1.- Administración pública.
ción. Principios constitucionales de
española.

Terna 2. - la Administración y el Derecho. Régimen anglosa-
jón y sistema continental europeo o régimen administrativo.

Terna 3. - El.concepo de Derecho administrativo. Act.ividad
adm~nistrativa de Derecho prlvado. La llamada ciencia de la ad-
minist.ración.

Terna 4. - La personalidad jurídica de la Administración pu-
blica. Clases de personas juridicas.

Terna 5. - Sornetim\.ento de la Admin~straclon a la Ley y al

Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley: Clases de leyes
Tema 6.- El reglamento Concepo y clases. Procedimiento de

elaboraciÓn. Limites d,~ la poste:",tad reglamentaria y defensa
contra los reglamentos ~legales.

Terna 7. La costumbre. La práctica administrativa.
principios generales del Derecho. Otras fuentes.

Tema 8.- La PO:3IcI.Ón Jllrídica de la AdministraciÓn públi-
ca. Potestades administrativas. Pot.estad discrecional y regla-
da.

Tema 9. - El lnteresado. Concepto y clases. La capacidad
J e 1 ~n 1: e r e s a d o y s u s c a \l s a s mo d i f i c a t i v a.s. C 'j 1 d b o r a c i Ó n y par-
tJclpeci6n de los cludadanos en la Administraclón.

Tema 10. Los derechos públicos subJetivos. El inter~s le-
gitImo. Otras sItuacl0nes Jurídicas del admInistrado

Tema 11 El acto adllnnistrcd~ivo. Concepto. Clases de ac-
tos administrat~vos Elementos del acto 3dminlst~atlvQ.

T e ma 1 2 . - E 1 p r lJ C P d 1 In L e n t o ;3.d m I n i ~,~t r d t 1 VI). 1.a L e y d (~ H é 'J i-
me n J u l' I d i C u del a :; Ad m1 n 1 s t: r a c 1.(¡ n e s P lJ ti 1 ~ e d s V del Pro c e d i -
ni ~ e n t: o A d ll1i 1\ 1 :3 t r ;1 t: I V lJ 1: (¡ m Ún : P r 1 n e \ p1. 11 ~; V ;\ lTI bIt ,-, d ~, ;'1p 1.i c d -

Clan.
Tema 13. - D1.men",lon temporal del procedimiento. Recepción

y 1" e 'J 1 S l: r o d e elo ,; \! mf' 1\ 1: i) s [ 1 in ter ,? s a d o y s 11 re p r e s en t a c i Ó n .
Comunicaclones y l1otlflcaclones.

T e ma 1 4 . L a ~3 f d S e s d l~ 1 pro c ,~d 1 mi en t: o a dmI n I s t r a t I V o ~ e n e -
El 511encio admll11strativo.

T e mal'] . La e t I ,~ .1 C 1 a del o s
condlcionamlento. E]ecutlvldad y
los actos adm~n~strativos.

Tema 16. - La teoría de la invál~dez (1t'1 acto administrati-'
YO. A,~tos nulos y anulablp::; l~a convalIdaCIón del acto adminis-
trativo. La revislón de oficio

T e ma 1 7 La con t r "~t a ,: i ,)n a d mi n i s l r a t i Vd. Na tu r a 1 e z a j u r í -
dica de los contrat\)~; públICOS La leg~slacion de los contra-
tos del Estado

Tema 18.'- Elementos de los contratos. Los sUJetos. Objeto
y causa de los contratoas pÚblICOS. La forma de la cont'rata-
clón adrnln~strativa y lCls slstemas de selecciÓn de los contra-
tistas. La formallzaclon de los contratos

T e m a 1 9 - De r e c h o s y d e b e r e s del a Ad m1. I\ 1. S t l' a e i ó n y
con t r a t ~s t a s. Mo d i f 1 C ;1 e 1 Ó n del o s e o n t r a t o s R e v ~ s ~ ó n d e
precios. Interpretaclón, resolUCIón, rescis1.ón y denuncia
los confratos públ~cos

Terna 20. La invai~dez de los contratos públicos. Los ac-
tos separables. La impuqnación de los contratos pÚbl~cos. Ju-
risdiccion competente

Tema 21.- Las formas de la acción daministratlva El fomen-

ra1
actos admlnistrativos y

SliSpenS1.on La eJeCUCIon
su
de

los
los

de
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1:0 Y sus medios.
Tema 22.- La policía administrativa. Evolución del concep-

to. El poder de la Policía y sus límites. Los medios de la
Policía y en especial las sanciones administrativas.

Tema 23.- El servicio público. Evolución del concepto. Ser-
vicio público y prestaciones adminsitrativas. Los servicios pu-
blicos virtuales o impropios.

Tema 24.- Los modos de gestión del servicio público. La
gestión directa. El contrato de gestión de servicios público.

Tema' 25.,... La expropiación forzosa. Concepto.v elementos.
Procedimiento general. Referencia a los procedimientos epecia-
les. Garantías jurisdiccionales.

Tema 26. - El dominio pÚblico. Concepto y naturalez. Bienes
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las
mutuaciones demaniales.

Tema 27. - El patrimonio privado de las entidades públicas.
La legislación del patrimonio del Estado. Estudio especial del
patrimonio mobiliario.

Tema 28. ~ La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 29. - Los recursos administrativos. Concepto. Princi-
pios generales. Clases.

Tema 3O. -- El r e eu r s o a dmin i s t r a t i v o o r d in a r i o y pro c e d i -
m~entos de impugnación sustitutivo::;. El recurso de revisión.

Tema 31.- La reclamación económico-administrativa.
Tema 3?.- Administración y jurisdicción. El juez ordinario

y la legalidad administrativa.' Las reclamaciones administrati-
vas previas a las vías civil y laboral.

Tema 33.- La jurisdicción contencioso-administrat1va. Natu-
raleza. extensiÓn y límites. Sistemas de organización. Evolu-
ción histórica y régimen español vlgente.

Tema 34. - El recurso contencioso--;~dministrativo. Las par--
te!>. Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y
su ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 35.- La organización administrativa. La potestad orga-
nizatoria. Los órganos administrativos. Concepto y clases. Con-
sideraclón especial de los órganos colegiados.

Tema 36. - Los princi.plos de la or'.Janizaeión administrati-
va. Competencia, jel'iH'quia V coordinación. Descentralización.
Autonomía y tutela.

Tema 37.- Los funcionarios p6bl~cos. Concepto y clases. Es-
tructura de la funciÓn pÚblica española. La legislaciÓn sobre
funcionarios civiles del Estado.

Tema 38. - Nacim~ento y extinción de la relación funciona-
rial. Contenido de la ('elación funcionarial. Derechos y debe-
res de los funcionarios. Los derechos económicos.

Tema 39. - Régimen disciplinario de los funcionarios. Res-
ponsabilidad civil y penal de .los servidores p~hlicos.

Tema 40. - La Administración del Estado. Organos centrales.
Consejo de Estado. Administración periférica.

Tema 41. - La Comunidad Autónoma de Aragón: Estatuto ,- compe-
tencias y relaciones interadministrativas.

ANEXO VII
constituciona-

local. Historia.
en España.
d~ la provincia.

Tema 1. - Régimen local español. Principios
les y regulación jurídica.

Tema 2.- La provincia en el régimen
gulación constitucional de la provincia

Tema 3.- Organización y competencia

La 1'e-
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Tema 4. - El municipio. Historia. Clases de entes municipa-

les en el Derecho español.
T~ma 5.- El término municipal. La población municipal. Con-

sider~ción especial del vecino. Empadronamient~ municipal.
Tema 6,- Organización y competencias municipales,
Tema 7. - Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos co-

legiados lDcales.
Tema 8. - Mancomunidades. Agrupaciones. otras estructuras

supramunicipales.
Tema 9. - Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-

les. Clases. Procedimiento de eleboración y aprobación.
Tema 10.- Autonomía municipal y tutela.
Tema 11. - La func~ón pÚblic.-l local. Su. ·organ~zación.
Tema 12. - Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales. Derecho de sindicaciÓn Seguridad Social.
T e ma 1 3 .'- L o s b i e n e s de 1a s en t ida d e s 1o cal e s. Ré g i men de

utilización de los de dominio pÚblico.
Tema 14.- Las licencias. Naturaleza Juridlca. Régimen Jurí-

dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

Tema 15.'- El servlcio público en la esfera local. Los mo-
d o s d ¡;~ 9 l~ S t i Ó n del o s s e r v .lI~.~ 1) S Pú b 1i e o s. Con 5 id e r a c i ó n e s p e -
cial de la concesiÓn.

Tema 16.- Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 17 Los contratos administrativos en la esfer.a lo-

cal.
Tema 18. - La Hacienda municipal: El Presupuesto.

contabiliad, cuentas.
~ Tema 19.- La Depositaria. La Recaudaci6n y procedimiento.

ANEXO VIII

Tema 1 Competpncias ~rbanistlcas en orden al régimen del
"suelo, al pl;'ineam~entt), a la eJ,lcuciÓn d,' la 1jrbanizac~Ón. a
l:-l lntervención 'O'n ",,1 e.)E'rC1.c.lo de las facultades rlomin1.cales
r E' 1a t ~v do s a 1 II S o del s 11 e 1t) Y e d i f i ,:a ,; i Ó fl val :3. in ter v I~ n e i Ó n
de la regulación dpl mercado del suelo

Tema 2.- Ré'jimen urbanÍ.:3tico de la propiedad del suelo.
Principios gf~nerales. La clasificac~ón y la calificaclÓn del
suelo como técnica de vinculaciÓn objetiva del suelo a desti--
nos IIr b a n í s tic o s. Con c e p t o' d e solar. Régimen del suelo no u r b a --
nizable y urbanizable no pro'jramado.

Terna 3. - Rég1.men del suelo urbano y urbanizable. Derechos

y de b e r e s b á sic IJ S d I~ los pro pie t a r i o s. Apro v e e h a mi en t o p er mi 't i -
do por el planearnu~nto, aprovechamip.Ilto tipo y aprovechamiento
susceptible de adquisiciÓn por los propieta~ios. Aprove~hamien-
tu de referecia en ausenpia dp. aprovech~miento tipo. Consecuen-
c~as del incumplimiento de los deberes urbanisticos.

Terna 4. - ValoracJ.ón de los terrenos según el tipo de sue-
lo. Valoración de terrenos destinados a sistemas generales. do-
t.aciones públlcas y en actuaciones expropiatorias. Valoración
de obra y otros bienes y derechos. Valorac~ón del suelo urbano
sin aprovechamiento tipo.

Tema 5.- La ordenación territorial: Clases de planes de or-
denaciÓn. Naturaleza jut'i.dica de los instrumentos de planea-,
miento. El régimen de su lmpugnación.

Tema 6. - El Plan general de Ordenación Urbana: Objeto. de-
termlnaciones y documentación. Los estándares urbanísticos.
Sistemas generale~ y sistemas locales.
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'Tema 7.- El Planeamiento de desarrollo. Programas de actua-
ción urbanística. Planes parciales: Objeto. determinaciones y
documentación. Planes especiales. Clases. Estudios de Detalle.

Tema 8.- Areas de reparto: Su delimitación. Aprovechamien-
to tipo: Su cilculo.

Tema 9. - Elaboración y aprobación de los planes. Suspen-
s i ón del o t o r g ami ent o del i ce n c i a s. La par tic i p a c i ón c i udad a n a
en la elaboración del planeamiento. Iniciativa y colaboración
en ~l planeamiento. Competancias administrativas en la elabora-
ción de los planes y en su aprobación. Procedimiento de aproba-
ción. Publicación y publicidad de los planes.

Tema 10. - Vigencia. revisión y modificación de planes.
Efectos de su aprobación.

Terna 11.- Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la
ejecución. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento en
su delimitación. El proyecto de urbanización: Naturaleza y pro-
cedimiento de aprobación. Las obras municipales' ordinarias.

Terna 12 . - Si s t ema s de a c t u a c i ón: Cr it e r i o s en su e le c c i ón .
El sistema d~ compensación: Sus fases.

Terna 13.- El sistema de cooperación y la reparcelación. El
sistema de expropiación. Ejecución de los programas d,'! actua-
ción urbanística.

Tema 14.-- Actuaciones asistemáticas en suelo urbano. Las
transformaciones de aprovechamientos.

Terna 15.- Obtención de terrenos dotacionales. Obtención de
sistemas generales y locales. L~ ocupación directa.

Terna 16.- Expropiaciones V régimen de venta forzosa. El Re-
gis t r o d e So1a r e s V Ter r e no s s'i n Ur ban iza r. Rev .~r s i ón del a s
expropiaciones.

Terna 17.- Supuestos indernnizatorios por modificación o re-
visión de planes. por vinculaciones singulares. y en los su-
puestos de anulación de lic~ncias. demora injustificada en su
otorgamiento 1) denegación improcedente.

Terna 18. - Intervención administrativa en la edificación V
uso del suelo. Actos sUjetos a licencia. Competancia V procedi-
miento para el otorgamiento de licencias urbanísticas. Espe-
cial r.~ferencia a la subrogaciÓn V al otorgamiento de licl:!n-
cias por silencio administrativo positivo.

Terna 19.- El derecho·a la edificaciÓn concluida Actos ur-
banísticos suscppti.bles de inscripción o anulación del Regis'-
tro de la Propiedad.

Terna 20.- Protección de la legalidad urbanística. Competen-
cias en el ejercicio de la inspecc~on urbanística. Dierentes
medidas frente a las infracciones urbanísticas.

Terna 21. - Tipificación de las infracciones urbanísticas.
Personas responsables. Reglas para aplicación de las sancio-
nes. Prescripción.

Terna 22. - Instrumentos de intervención administrativa en
el mercado inmobiliario. El patrimonio municipal del suelo:
Constitución. bienes que lo i.ntegran y destino. Procedimiento
de adquisición. gestión V cesión del patrimonio municipal del
suelo. El derecho de superficie.

Terna '23. - Organización administrativa del urbani.smo. Enti-
dades urbanísticas de ámbito supramunicipal. Las Gerencias Ur-
banfsticas Municipales. Las Sociedades constituidas por entes
públicos. Entidades urbanísticas colaboradoras.


